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Gobierno del Estado de México 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 796174/53/2023, El o la (los) C. LETICIA GARCÍA HERNÁNDEZ, promovió inmatriculación administrativa, 

sobre un terreno ubicado en Calle Temascaltepec No. 403, Colonia Sor Juana Inés de la Cruz o Barrio de San Bernardino, Municipio de 
Toluca, Estado México el cual mide y linda: Al Norte: 25.41 m. con el C. Jesús Bernal Velázquez. Al Sur: 25.41 m. con Privada Particular. Al 
Oriente: 6.44 m. con Calle Temascaltepec. Al Poniente: 6.44 m. con el C. Jesús Bernal Velázquez. Superficie aproximada de: 163.64 metros 
cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 27 de noviembre del 2023.- 
ATENTAMENTE.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA 
HERNANDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

3750.- 6, 11 y 14 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 687453/20/2022, El C. JESUS CHAVEZ LOEZA, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 

ubicado en LA COLONIA AGRICOLA DEL BARRIO DE SANTA MARIA CALIACAC, Municipio de TEOLOTUCAN, Estado México el cual mide 
y linda: AL NORTE: EN LINEA QUEBRADA 24.19 metros, 10.91 metros, 146.09 metros, 187.35 metros, colinda con Florencio Rojas. Al sur: 
en dos medidas 183.44 metros y colinda con Alvaro Romero Solano y 185.55 metros colinda con Inocencia Pineda. Al oriente mide 101.40 
metros colinda con calle Vicente Guerrero. Al poniente en dos medidas 58.70 metros colinda con camino público y 46.11 metros colinda con 
Alvaro Romero Solano. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 30.000 m2. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 11 de octubre del 2023.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

1139-A1.- 6, 11 y 14 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 746264/71/2023, La C. REYNA ELENA TEMPLOS ESTRADA, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un terreno ubicado en TERCERA CERRADA DE MARIANO ESCOBEDO, NUMERO TRES EN EL PARAJE DE SAN MIGUEL OTLICA, 
Municipio de TULTEPEC, Estado México el cual mide y linda: AL NORTE: 25.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE ANDRES 
GOMEZ Y RANULFO HERNANDEZ. AL SUR: 25.00 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE ANTONIO ROMERO FLORES. AL 
ORIENTE: 10.00 METROS Y COLINDA CON TERCERA CERRADA DE MARIANO ESCOBEDO. AL PONIENTE: 10.00 METROS Y 
COLINDA CON CRISPIN ROMERO. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 250.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 15 de noviembre del 2023.- 
C. Registrador de la Propiedad de Cuautitlán, Estado de México, M. en D.F. María José Galicia Palacios.-Rúbrica. 

155-B1.-6, 11 y 14 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE 736005/69/2023, El C. EUGENIO RICARDO ESPINOSA SOLIS, promovió inmatriculación administrativa, sobre 

un terreno ubicado en EL PREDIO DENOMINADO "EL PUENTECITO" EN LA CALLE 21 DE MARZO S/N, EN EL BARRIO DE SANTIAGO 
ALTO, EN EL PUEBLO DE SANTIAGO CUAUTLALPAN, Municipio de TEPOTZOTLAN, Estado México el cual mide y linda: AL NORTE: 
MIDE 36.20 METROS COLINDA CON LA CALLE 21 DE MARZO, AL SUR: MIDE 40.00 METROS COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL 
SEÑOR ARNULFO GOMEZ, AL ORIENTE: MIDE 34.20 METROS COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR FELIX VEGA VILLEGAS, 
AL PONIENTE: MIDE 27.40 METROS COLINDA CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR HUGO ROMAN JIMENEZ. CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE: 1,173.48 METROS CUADRADOS. 
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El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 
México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Cuautitlán, Estado de México a 08 de noviembre del 2023.- 
Registrador de la Propiedad de Cuautitlán, Estado de México, M. en D.F. María José Galicia Palacios.-Rúbrica. 

1178-A1.- 11, 14 y 19 diciembre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
No. DE EXPEDIENTE: 302804/45/2023, La C. ANGEL MENESES MADRID, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 

ubicado en CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, BARRIO MOLONCO, MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE: 79.43 metros con anteriormente con Alfredo Madrid Mendoza, actualmente con servidumbre 
de paso. Al SUR: 73.69 metros con Alfredo Madrid Mendoza, Al ORIENTE: 22.54 metros con anteriormente ejido del pueblo y Aristeo 
Mondragón, actualmente con calle sin nombre, Al PONIENTE: 21.73 metros con Manuel Sánchez Fragozo. Superficie total aproximada de: 
1,576.39 metros cuadrados. 

 
La C. Registradora, ordena la presente publicación con fundamento en el artículo 25 Fracción II del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado México, por una sola vez en el Periódico Oficial denominado, "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México 
y en un periódico de mayor circulación, toda vez que del colindante (s): Madrid Mendoza Alfredo, corresponde a los vientos norte, sur y 
poniente actualmente a los vientos noreste, suroeste, noroeste, se desconoce su paradero, se ignora su domicilio o si hubiera fallecido y no 
se conoce albacea de la sucesión, haciéndole saber a quién (es) se crean con mejor derecho, comparezca (n) a deducirlo.- Zumpango, Estado 
de México a 04 de diciembre de 2023.- C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, LICENCIADA EN 
DERECHO JANETTE ROSILES REDONDA.-RÚBRICA. 

1206-A1.-14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
NOVIEMBRE 24, 2023. 

 
Que por escritura número CUARENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y DOS, Volumen NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS, de 

fecha VEINTICUATRO de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE GUADALUPE MACUAR CALVO, que otorgó el señor LIDIO ROMERO CALVO, en su carácter 
de Albacea y Único y Universal Heredero, manifestó bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de él, existan otras 
personas con derecho a heredar y expresa su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaria de referencia. 

 
A T E N T A M E N T E. 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 

DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 
3676.- 4 y 14 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 167 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LA QUE SUSCRIBE LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SESENTA Y 

SIETE, DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO; HAGO CONSTAR: 
QUE POR ESCRITURA NÚMERO ESCRITURA NÚMERO 5943 CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES, VOLUMEN ORDINARIO 
NÚMERO 127 CIENTO VEINTISIETE, DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, DEL PROTOCOLO A MI 
CARGO, FUE RADICADA ANTE LA FE DE LA SUSCRITA NOTARIO, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ 
LÓPEZ MENDOZA, A SOLICITUD DE MARÍA ESTHELA LÓPEZ TAPIA Y JOSÉ LÓPEZ TAPIA, EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES 
EN PRIMER LUGAR. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. MARÍA GUADALUPE MONTER FLORES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO CIENTO SESENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PARA SU PUBLICACIÓN EN LA “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, POR DOS VECES, 
CON INTERVALO DE SIETE DÍAS. 

3677.- 4 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 42,366 Volumen 746, de fecha 3 de noviembre de 2023, pasada ante la Fe de la Suscrita, se hizo 

constar la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de RAMONA ESTEFANA ARGUETA BAUTISTA a solicitud 
de RAMIRO HERNÁNDEZ AGUILAR en su carácter de cónyuge supérstite. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Atlacomulco, Estado de México, 27 de noviembre de 2023. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
PUBLICAR 2 VECES CON INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES. 

 
3679.- 4 y 14 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 42,228 Volumen 738 de fecha 10 de octubre del 2023, pasada ante la Fe de la Suscrita Notario, se hizo 

constar la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de MIGUEL ÁNGEL MARCELO GUZMÁN a solicitud de 
SILVERIA FELICIANA BAJONERO ALCÁNTARA, YESENIA MARCELO BAJONERO, RICARDO MARCELO BAJONERO, LAURA 
MARCELO BAJONERO y ARMANDO MARCELO BAJONERO, la primera en su carácter de cónyuge supérstite y los demás como 
descendientes en línea recta en primer grado. 

 
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Atlacomulco, Estado de México, a 28 de noviembre de 2023. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: SE SOLICITAN 2 PUBLICACIONES, UNA PRIMERO Y LA SEGUNDA CON INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES. 

 
3680.- 4 y 14 diciembre. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Licenciado José Manuel Huerta Martínez, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de México, con 
domicilio en la Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago saber, para 
los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 

Que por escritura 142,234 libro 1954 folio 132 de fecha diez de octubre del año dos mil veintitrés, se hizo constar ante mi fe, LA 
RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del señor RODOLFO BÁRCENAS LEDEZMA, quien 
también acostumbro a usar el nombre de RODOLFO BÁRCENAS LEDESMA. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista 
otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los 29 días del mes de noviembre del año 2023. 
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Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3696.- 4 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago 
saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 

Que por instrumento 142,424 Volumen 1964 folio 17 de fecha VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS se hizo constar ante mi Fe LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL 
SEÑOR AGUSTINA JUÁREZ PÁEZ, QUE OTORGAN: LOS SEÑORES GENARO, ALFONSA ISABEL, MARIA, DANIEL, GLORIA, 
PATRICIA, EUFROSINA, LUIS ENCARNACION Y EDILBERTO, TODOS LOS NOMBRADOS DE APELLIDOS PAEZ JUAREZ, dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los veinticuatro días del mes de octubre del año 2023. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3697.- 4 y 14 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago 
saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por instrumento 142,272 Volumen 1952 folio 139 de fecha DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS se hizo constar ante mi Fe LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL 
SEÑOR MARIO GUILLERMO CRUZ CARVAJAL, QUE OTORGAN: LOS SEÑORES MARIO HUMBERTO CRUZ MAYORGA, MARIA 
ELENA CARVAJAL JUAREZ y CARMEN CRUZ CARVAJAL, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los veintiocho días del mes de noviembre del año 2023. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3698.- 4 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 75 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Se hace saber que por escritura número 39,399, firmada con fecha 17 de noviembre del 2023, otorgada ante la fe de la suscrita, se 

hizo constar EL REPUDIO DE DERECHOS HEREDITARIOS, EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN 
DE LA INSTITUCIÓN DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, respecto de la 
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor ALEJANDRO RIVERA LÓPEZ, que otorgaron los señores ALEJANDRA, MARTHA, 
ALEJANDRO IVAN y HECTOR, todos de apellidos RIVERA BARAJAS, éste último en su carácter de albacea y coheredero y manifestó que 
procederá a realizar el inventario y avalúos de los bienes que integran la masa hereditaria de dicha Sucesión. 
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Cuautitlán, Estado de México, a 22 de noviembre del 2023. 
 
LIC. GRACIELA OLIVA JIMÉNEZ GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA No. 75 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

150-B1.-4 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 51 DEL ESTADO DE MEXICO 

TENANCINGO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ MONTERO, NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: 

 
Que mediante escritura número 58,305 (cincuenta y ocho mil trescientos cinco), del volumen 1289 (mil doscientos ochenta y nueve) 

de fecha nueve de noviembre del año dos mil veintitrés, pasada ante el protocolo a mi cargo, quedo protocolizada la constancia procesal 
relativa a la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del SEÑOR MARCELINO ALBARRAN SANCHEZ, promovida por las 
SEÑORITAS MARIA GUADALUPE ALBARRAN ARIAS y ARACELI ALBARRAN ARIAS, en su calidad de hijas, por lo que previo el 
reconocimiento de sus derechos hereditarios y aceptación del cargo de albacea se procederá a formar el inventario del acervo hereditario 
correspondiente. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de Toluca, Estado 

de México, y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
 
Tenancingo, México, a 13 de Noviembre del 2023. 
 
LICENCIADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3726.- 5 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 

constar. 
 
Por escritura número "118,195", del Volumen 2,125, de fecha 09 de marzo del año 2021, se dio fe de: A) LA PROTOCOLIZACIÓN 

DE CONSTANCIAS JUDICIALES Y CONTINUACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARIA DEL REFUGIO 
FERNANDEZ GUTIERREZ A PETICIÓN DE LA SEÑORA SONIA MONTES DE OCA FERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTA 
HEREDERA. B) LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL QUE OTORGAN LAS SEÑORAS IVONNE ALEJANDRA MENDOZA MENDOZA Y 
ROCIO AVILA MONDRAGON. C) EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE MARIA DEL REFUGIO FERNANDEZ GUTIERREZ. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

3740.- 5 y 14 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 
constar. 

 
Por escritura número "127,955", del volumen 2,295, de fecha 01 de junio del año 2023, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE LUIS MARTINEZ GARCIA, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN ANTE 
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MÍ LAS SEÑORAS MA LOURDES GOMEZ BENITEZ, BRENDA VANESSA MARTINEZ GOMEZ Y LIZETTE MARTINEZ GOMEZ, EN SU 
CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

3741.- 5 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 

constar. 
 

Por escritura número "128,661", del Volumen 2,301, de fecha 03 de agosto del año 2023, se dio fe de: A).- EL REPUDIO DE LOS 
POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, QUE REALIZAN LOS SEÑORES MARÍA DEL CARMEN, MINERVA Y FRANCISCO JAVIER, 
TODOS DE APELLIDOS LÓPEZ DOMÍNGUEZ. B).- LA RADICACION DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
MANUEL DE JESÚS LÓPEZ HERNÁNDEZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN ANTE MÍ LOS SEÑORES MARÍA DEL CARMEN, 
MINERVA Y FRANCISCO JAVIER, TODOS DE APELLIDOS LÓPEZ DOMÍNGUEZ, Y VICTALINA DOMÍNGUEZ IBARRA EN SU CALIDAD 
DE PRESUNTA HEREDERA DE DICHA SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

3742.- 5 y 14 diciembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número 34,011, volumen número 678, de fecha 17 de noviembre del dos mil veintitrés, firmada en fecha 21 de noviembre 
del dos mil veintitrés, otorgada en el Protocolo a mi cargo, se Tramitó la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
CUAUHTÉMOC SANDOVAL MONTOYA, a solicitud de los señores ENRIQUE SANDOVAL MONTOYA y GUSTAVO ALEJANDRO 
SANDOVAL MONTOYA en su carácter de presuntos herederos de la referida sucesión; en el que manifestaron su conformidad para tramitar 
en la Vía Notarial la presente Sucesión Intestamentaria. 

 
Lo anterior se hace del conocimiento público para cumplir con lo dispuesto en los Artículos sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta 

del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, del Artículo seis punto ciento cuarenta y dos del Código Civil del Estado de 
México; y del Artículo cuatro punto setenta y siete del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 
Tultitlán de Mariano Escobedo, Estado de México, a los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
 
NOTARIA PÚBLICA INTERINA No. 147 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
LICENCIADA MARISOL MARTINEZ MORALES.-RÚBRICA. 
 
2 publicaciones de 7 en 7 días. 

3746.- 5 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SE INFORMA: QUE, ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 72,773 VOLUMEN 1,343 DE FECHA 16 

DE JUNIO DE 2023, SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
ENRIQUE LASTRA MORENO, QUE OTORGARON LOS SEÑORES MARTHA LETICIA LORA ORTEGA, ENRIQUE LASTRA LORA, 
JAZMIN LASTRA LORA Y JONH LASTRA LORA, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESIÓN. 
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CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2023. 
 
M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1131-A1.- 5 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R IA L 

 
NAUCALPAN, EDO. DE MEX., A 27 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario Público No. 30 del Estado de México, hago saber: que por escritura número 

53,094 de fecha 27 de noviembre de 2023, otorgada ante mi fe, quedó RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a Bienes de la 
señora MARÍA IRENE ROMERO GÓMEZ, a solicitud del señor FRANCISCO SÁNCHEZ GARCÍA en su carácter de cónyuge supérstite y de 
los señores OSCAR SÁNCHEZ ROMERO y MARCO ANTONIO SÁNCHEZ ROMERO, en su carácter de descendientes en línea recta por 
consanguinidad, todos como presuntos herederos de la mencionada sucesión, protestando su fiel y leal desempeño, manifestando que 
procederá a la formación del inventario respectivo, en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción primera, 123, 124 y 125 de la Ley 
del Notariado del Estado de México; 6.3 y 6.184 del Código Civil para el Estado de México; y 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México. 

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA 30 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 

1133-A1.- 5 y 14 diciembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 156 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por medio del presente solicito la publicación por dos ocasiones de siete en siete días con fundamento en el artículo 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado del siguiente aviso notarial: 
 

LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN, Notaria número 156, del Estado de México y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, con domicilio en Boulevard Magnocentro, número once piso cinco, colonia Centro Urbano San Fernando la Herradura, 
Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 
 

Que por escritura número 16,184, volumen 429, de fecha de otorgamiento y firma 29 de noviembre de dos mil veintitrés, se hizo 
constar la INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS, EL SEÑOR ROBERTO SARRAF THOME (QUIEN 
TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR EL NOMBRE DE ROBERTO SARRAF TAME), que formalizó la señora SONIA ELIZABETH ASSAD 
KALIFA (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE SONIA ASSAD KALIFA DE SARRAF), EN SU CARÁCTER DE ÚNICA 
Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA; lo anterior en términos de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado vigente en el Estado de 
México; 67 del Reglamento de la Ley del Notariado vigente en el Estado de México; 6.180 del Código Civil vigente en el Estado de México y  
4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México. 

 
LA NOTARIA 156 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
LICENCIADA MÓNICA BERENICE CASTRO MONDRAGÓN.-RÚBRICA. 

 
1134-A1.- 5 y 14 diciembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 49 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTLAHUACA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtlahuaca, Méx., a de 07 diciembre del año 2023. 

 
Licenciada MARÍA DE GUADALUPE LUGO MORENO, Notaria Pública interina Número Cuarenta y Nueve del Estado de México, 

con residencia en Ixtlahuaca, y del Patrimonio Inmueble Federal. 
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HAGO CONSTAR 
 

Que por Escritura Número 21,075, del Volumen 359, de fecha 06 de diciembre del año 2023, se radico en esta notaria; LA 
RADICACIÓN, INFORMACIÓN TESTIMONIAL, RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, NOMBRAMIENTO DE ALBACEA 
Y REPUDIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor ISMAEL ANDRÉS ÁNGELES; Queda RADICADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes del señor ISMAEL ANDRÉS ÁNGELES, en los términos de las Declaraciones expuestas en esta escritura; 
Las señoras GABRIELA ANDRÉS VÁSQUEZ Y NANCY ANDRÉS VÁZQUEZ, en su carácter de presuntas herederas, repudian a sus 
derechos hereditarios que les pudieran corresponder en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ISMAEL ANDRÉS ÁNGELES; Queda 
nombrada como ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ISMAEL ANDRÉS ÁNGELES, la 
señora ELENA VÁZQUEZ MARCIAL, quien en su carácter de cónyuge supérstite acepta dicho nombramiento, respecto del inmueble descrito 
en la Declaración VIII de este instrumento; Se reconoce a la señora ELENA VÁZQUEZ MARCIAL, como cónyuge, así como el 50% cincuenta 
por ciento del bien por haber estado casada con el señor ISMAEL ANDRÉS ÁNGELES, bajo el régimen de sociedad conyugal; Queda 
nombrada como ALBACEA de la Sucesión Intestamentaria a bienes de señor ISMAEL ANDRÉS ÁNGELES, la señora ELENA VÁZQUEZ 
MARCIAL, quien expresamente acepta el cargo, protestando su fiel y legal desempeño, a quien se le releva de otorgar garantía. 

 
NOTA: Para su Publicación en la GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, dos veces de siete en siete días. 
 
LIC. MARÍA DE GUADALUPE LUGO MORENO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA INTERINA NÚMERO 49 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3950.- 14 diciembre y 10 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 199 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 48 de fecha 24 de noviembre del 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, los señores GRACIELA 
JACOBO CAMARGO, GIOVANA HERNÁNDEZ JACOBO, ALCINDA HERNÁNDEZ JACOBO y EDGAR JOSÉ HERNÁNDEZ JACOBO, 
llevaron a cabo el inicio de la tramitación de la sucesión testamentaria a bienes de su esposo y padre, respectivamente, el señor JOSÉ 
GUADALUPE HERNÁNDEZ MIRANDA. De la misma manera, en dicho instrumento, los únicos y universales herederos de la sucesión 
testamentaria antes mencionada, los citados señores GRACIELA JACOBO CAMARGO, GIOVANA HERNÁNDEZ JACOBO, ALCINDA 
HERNÁNDEZ JACOBO y EDGAR JOSÉ HERNÁNDEZ JACOBO, reconocieron la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión 
ya referida, así como mutuamente sus correspondientes derechos hereditarios, aceptando la herencia instituida a su favor. Por último, la 
señora GRACIELA JACOBO CAMARGO, aceptó desempeñar el cargo de albacea de la sucesión testamentaria en referencia, mismo que 
protestó desempeñar fiel y legalmente y el cual le fue discernido con el cúmulo de facultades que les corresponden a los albaceas conforme 
a la ley, por lo que, en ejercicio de dicho cargo, manifestó, que procederá a formular y presentar el inventario y los avalúos relativos a la 
sucesión antes citada. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 27 de noviembre de 2023. 
 
LIC. MARIO ROSALES MORA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 199 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1222-A1.-14 diciembre y 10 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 199 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 54 de fecha 1º de diciembre del 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, la señora ÁNGELA MARÍA 
LAUDA MONESTEL, llevó a cabo el inicio de la tramitación de la sucesión testamentaria a bienes del señor JOSÉ JUAN PIÑA MENDOZA. 
De la misma manera, en dicho instrumento, la única y universal heredera de la sucesión testamentaria antes mencionada, reconoció la validez 
del testamento otorgado por el autor de la sucesión ya referida, aceptando la herencia instituida a su favor. Por último, la señora ÁNGELA 
MARÍA LAUDA MONESTEL, aceptó desempeñar el cargo de albacea de la sucesión testamentaria en referencia, mismo que protestó 
desempeñar fiel y legalmente y el cual le fue discernido con el cúmulo de facultades que les corresponden a los albaceas conforme a la ley, 
por lo que, en ejercicio de dicho cargo, manifestó, que procederá a formular y presentar el inventario y los avalúos relativos a la sucesión 
antes citada. 

 
Ecatepec de Morelos, Estado de México a 06 de diciembre de 2023. 
 
LIC. MARIO ROSALES MORA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 199 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1223-A1.-14 diciembre y 10 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 
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Que por Escritura Pública No. 63,675, fecha 17 de Noviembre del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 
Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora María Macrina Sánchez González, que otorgaron los señores Miguel Héctor del Valle Sánchez y Alberto Córdova Ortíz, 
en su carácter de “Únicos y Universales Herederos” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor Miguel Héctor del Valle Sánchez, 
en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 24 de Noviembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

1224-A1.- 14 diciembre y 10 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 63,482, fecha 09 de Octubre del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión Testamentaria 
a bienes de la señora Raquel Chávez Moreno, que otorgaron los señores Miguel Ángel, Esther Leticia y Rafael Eugenio, de apellidos 
Zerecero Chávez, en su carácter de “Únicos y Universales Herederos”; la Aceptación del Legado que otorgó el señor Miguel Ángel 
Zerecero Chávez, en su carácter de “Legatario” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor Miguel Ángel Zerecero 
Chávez, en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 24 de Noviembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

1225-A1.- 14 diciembre y 10 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 63,471, fecha 06 de Octubre del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión Testamentaria 
a bienes del señor Antonio Pacheco Martínez, que otorgó el señor Alberto Monroy Olvera, en su carácter de “Único y Universal 
Heredero” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor Carlos Pacheco Martínez, en su carácter de “Albacea”, de dicha 
sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 01 de Diciembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1226-A1.- 14 diciembre y 10 enero. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 63,511, fecha 13 de Octubre del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión Testamentaria 
a bienes de la señora Carmen Rivas Ríos, que otorgó el señor David, por su propio derecho y en representación de sus hermanos, Gustavo 
Domingo, Oscar y Ruth y los señores Ricardo, Saúl y Alejandra, todos de apellidos Rivas Rivas, en su carácter de “Únicos y Universales 
Herederos” y la Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor David Rivas Rivas, en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 

Naucalpan de Juárez, México, a 01 de Noviembre de 2023. 
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A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1227-A1.- 14 diciembre y 10 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 23 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
SE INFORMA: QUE ANTE LA FE DE LA SUSCRITA, MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 73,802, VOLUMEN 1,364 DE FECHA 23 

DE NOVIEMBRE 2023, SE RADICÓ LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA ANA MARÍA URIBE MAYA, MISMA 
QUE REALIZARÓN LOS SEÑORES GABRIEL GALICIA CASTILLO, ANA GABRIELA GALICIA URIBE Y ALEJANDRO OCTAVIO 
GALICIA URIBE, EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS. 

 
CD. NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, A 05 DE DIDIEMBRE DEL 2023. 
 
M. EN DE. FLOR ALEJANDRA KIWAN ALTAMIRANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO VEINTITRÉS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1228-A1.- 14 diciembre y 10 enero. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 74 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR 

GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 NAUCALPAN EDO. DE MEX." 
 
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que por escritura 

número 62,174 firmada con fecha 08 de noviembre del año 2023, ante la fe del suscrito notario, se tuvo por radicada la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor FERNANDO DELGADO SAN ROMAN, que denunciaron los señores SILVIA, OLGA, FERNANDO, 
GUILLERMO, PABLO, MARIA DEL ROSARIO, EDUARDO, OSCAR y EDGAR todos de apellidos DELGADO LEON, todos en su carácter 
de descendientes y presuntos herederos de la mencionada sucesión, en virtud de ser mayores de edad, solicitan al suscrito notario la 
tramitación del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 16 de noviembre del 2023. 
 
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 74 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: Deberán hacerse dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre cada una. 
Para: Gaceta. 

1229-A1.-14 diciembre y 11 enero. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una leyenda, 
que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

FE DE ERRATAS 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 06 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 
QUE EN LAS PUBLICACIONES REALIZADAS EN LA GACETA DE GOBIERNO 2883.- DE FECHAS 03, 08 Y 13 DE NOVIEMBRE DE 2023, 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE REPOSICIÓN DE PARTIDA INICIADO EL 02 DE AGOSTO DE 2023, POR EL C. MARIO VARGAS 
GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL C. LUIS VARGAS DIONICIO, DICE: INSCRITO EN FAVOR DE 
“FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA TULPA”, SOCIEDAD ANONIMA, DEBE DECIR: INSCRITO EN FAVOR DE LUIS VARGAS 
DIONICIO. 
 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. HÉCTOR 
EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 

3949.- 14 diciembre. 
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FE DE ERRATAS 
 

DEL AVISO NOTARIAL 782-A1, INSTRUMENTO 63,849 PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JESÚS ZAMUDIO RODRÍGUEZ PUBLICADO 
LOS DÍAS 19 Y 30 DE OCTUBRE DE 2023, EN EL ENCABEZADO. 
 

DICE: DEBE DECIR: 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 45 DEL ESTADO DE 
MEXICO  
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 45 DEL ESTADO DE 
MEXICO  
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

 

ATENTAMENTE.- LIC. ARTURO ABRAHAM GARCÍA VALDEZ.- SUBDIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL 
GOBIERNO”.- RÚBRICA. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, LA LICENCIADA MARISOL 
MARTINEZ MORALES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL 
EN FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIADOR 005381, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 732, VOLUMEN 240, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE 
FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1990, EXHIBIENDO COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO 
NOTARIAL NÚMERO 10,448 VOLUMEN 314, DE FECHA 15 DE MAYO DE 1190, OTORGADA ANTE 
LA FE DEL LICENCIADO DAVID R. CHAPELA COTA, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 04 DEL 
ESTADO DE MEXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL SIGUIENTE ACTO: EL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE COMO VENDEDORA LA SEÑORA BEATRIZ 
HINIESTRA DE ROJAS QUIEN ASISTE A ESTE ACTO CON EL CONSENTIMIENTO DE SU 
CONYUGE EL SEÑOR ARMANDO ROJAS RODRIGUEZ Y DE OTRA PARTE COMO 
COMPRADORES LOS SEÑORES MARIA LETICIA SERRATO GOMEZ Y BULMARO VEGA 
ONTIVERO. RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN LA CASA MARCADA CON EL NÚMERO 
VEINTINUEVE DE LA CALLE ONCE Y TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDA QUE ES 
EL LOTE CUATRO DE LA MANZANA TREINTA Y TRES, DEL FRACCIONAMIENTO "LA 
QUEBRADA", EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO; ASI MISMO Y 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
SUPERFICIE: CIENTO VEINTE METROS CUADRADOS; AL NORTE: EN QUINCE METROS CON 
LOTE CINCO; AL SUR: EN QUINCE METROS CON LOTE TRES; AL ORIENTE; EN OCHO METROS 
CON LOTE TREINTA; AL PONIENTE: EN OCHO METROS CON CALLE ONCE. EN ACUERDO DE 
FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA 
PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO 
HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 
ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

3751.- 6, 11 y 14 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

LA C. ALICIA ANGELES GARCIA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 386, Volumen 144, Libro Primero Sección Primera, de fecha 18 de 

mayo de 1971, mediante folio de presentación No. 2372/2023. 

 

INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 4,234 DE FECHA 23 DE MARZO DE 

1971.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ANGEL OTERO RIVERO, NOTARIO 

PUBLICO NUMERO 10 DEL DISTRITO RESNTISTICO Y JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

ESTADO DE MEXICO EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRA VENTA QUE 

CELEBRAN DE UNA PARTE COMO VENDEDORA URBANIZACIONES Y 

CONSTRUCCIONES DEL VALLE DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA REPRESENTADA 

POR SU ADMINISTRADOR UNICO, SEÑOR LICENCIADO JOAQUIN ORTEGA ARENAS Y 

DE OTRA COMO COMPRADOR EL SEÑOR VIRGINIO ANGELES BAUTISTA..- EN LA 

INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: 

LOTE 16, MANZANA 7, UBICADO EN LA ZONA NORTE DEL FRACCIONAMIENTO 

RUSTICO XALOSTOC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 10.00 METROS CON CALLE HIERRO. 

AL SUR: EN 10.00 METROS CON LOTE 6 DE LA MISMA MANZANA. 

AL ORIENTE: EN 24.34 METROS CON LOTE 15. 

AL PONIENTE: EN 24.60 METROS CON LOTE 16. 

SUPERFICIE DE: 244.70 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de 

la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 

mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 

términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 5 de 

diciembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
1175-A1.- 11, 14 y 19 diciembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito Veintitrés. 
 
 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO VEINTITRÉS 
EXPEDIENTE: 537/2017 
POBLADO: SANTA BARBARA 
MUNICIPIO: OTUMBA 
ESTADO: MEXICO 

 
 

E D I C T O 
 
 
C. ALFONSO MEJIA ARIAS. 
PRESENTE: 
 
 

MEDIANTE ACUERDOS DE FECHA VEINTITRÉS OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

DICTADO POR ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO VEINTITRÉS CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO, UBICADO EN 

CALLE NEZAHUALCOYOTL, NUMERO 22-B, COLONIA CENTRO; CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 173 DE LA LEY AGRARIA, SE ORDENA EMPLAZARLOS POR MEDIO DE 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DOS VECES EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL POBLADO SANTA BARBARA, 

MUNICIPIO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OTUMBA Y EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, EMPLAZÁNDOLO PARA QUE COMPAREZCAN A LA 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN, OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, QUE SE 

CELEBRARA EL DIA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS QUINCE 

HORAS, ANTE ESTE TRIBUNAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN 

RELACION AL JUICIO AGRARIO RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO A BIENES DEL 

EXTINTO MARGARITO FRANCO ESPINOSA, TRAMITADO POR LA C. MA. DEL CARMEN 

ESPINOSA ESPINOSA, DEL POBLADO DE SANTA BARBARA, MUNICIPIO DE OTUMBA, 

ESTADO DE MEXICO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL. - - - - 

 

LA C. ACTUARIO, LIC. MARIA DEL ROCIO HERNANDEZ ARRIAGA.- ADSCRITA AL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO VEINTITRÉS.-RÚBRICA. 
 

3945.- 14 y 19 diciembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y una leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
Geovanni Martínez Mendoza 
En su carácter de tercero interesado en los autos del Juicio Administrativo número 580/2023. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en los autos del Juicio Administrativo número 580/2023, promovido por FÉLIX CAMILO 
ANTONIO, en contra del SUBDIRECTOR DE CATASTRO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, se llama a Juicio 
a GEOVANNI MARTÍNEZ MENDOZA, en su carácter de tercero interesado, haciéndole saber que queda a su 
disposición en esta Quinta Sala Regional copias simples de la demanda promovida por la parte actora, contestación de 
demanda, y demás constancias que integran el juicio de referencia, asimismo que tiene el derecho de comparecer al 
Juicio Administrativo número 580/2023, radicado ante la QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADA EN AVENIDA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, NÚMERO 
100, COLONIA METROPOLITANA SEGUNDA SECCIÓN, NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MEXICO, a hacer valer 
lo que a sus intereses estime conveniente en relación al acto reclamado y que ya ha quedado precisado en su parte 
conducente, que tiene derecho a ofrecer los medios de convicción que estime convenientes a sus intereses, del mismo 
modo que tiene derecho a formular alegatos hasta la celebración de la audiencia de juicio de este asunto, la cual se 
celebrará a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para lo cual el usuario (de ser su deseo) deberá acceder de manera preferente desde una 
computadora de escritorio a la hora señalada con los siguientes requerimientos y datos de acceso: 
https://chime.aws/5719728329; Meeting ID: 5719728329 en el entendido que, de ser su deseo ingresar a la audiencia 
lo haga con identificación oficial vigente con fotografía, con cinco minutos de anticipación a la hora señalada para que 
el hospedador pueda darle acceso a la sala virtual y se lleve a cabo el desahogo de dicha diligencia. Asimismo, se le 
requiere para que en el caso de ser su voluntad acceder a la Audiencia de Ley, con 48 horas previas al desahogo de 
la misma, remita a través del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa copia de su identificación oficial vigente, 
a fin de que sea glosada a los autos del expediente en que se actúa, y en la diligencia de ley se dé fe de la misma, en 
el entendido que en caso de no hacerlo no se le permitirá el acceso a la audiencia correspondiente y se tendrá por 
satisfecha su garantía, en términos del artículo 270 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 
CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho para tal efecto, 
en su carácter de tercero interesado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Finalmente, se le requiere para que dentro del plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, que por Edicto se practicará, señale 
domicilio electrónico para oír y recibir notificaciones y presente promociones a través del Tribunal Electrónico 
para la Justicia Administrativa, en el entendido de que para cumplir con tal propósito, deberá registrarse en el tribunal 
electrónico para la justicia administrativa al cual podrá acceder a través de la siguiente liga: 
https://enlinea.trijaem.gob.mx/ y una vez que lleve a cabo su registro (tercero interesado), deberá consultar el 
apartado de “mis notificaciones electrónicas”, y posteriormente “solicitar notificación electrónica”, llenando lo datos para 
completar su registro. De ser necesario apoyo técnico, favor de comunicarse al centro de atención de este tribunal, al 
teléfono (55) 8854-7154. En consecuencia, se APERCIBE que, en caso de no señalar domicilio electrónico para 
oír y recibir notificaciones y documentos digitales en el presente juicio ante el Tribunal Electrónico, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por medio de los ESTRADOS 
DIGITALES de esta Sala, de conformidad con lo establecido en el diverso 25, fracción III, del Código Procesal de la 
Materia. DADO EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN LA “GACETA 
DEL GOBIERNO” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL. DOY FE. 
 
 

ATENTAMENTE.- MAGISTRADA DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, ALMA DELIA AGUILAR GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 
 

ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, OSCAR MARTIN MORALES ROJAS.-RÚBRICA. 

 
3941.- 14 diciembre. 

https://chime.aws/
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

C. SOLEDAD ESTRADA TORRES, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 4257 Volumen 789 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 23 

de julio de 1987, mediante número de folio de presentación: 2314/2023. 

 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 169 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 

1985 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 13 DEL ESTADO DE 

MÉXICO, LIC. JESÚS ORLANDO PADILLA BECERRA. EN LA QUE CONSTA EL ACTO 

JURÍDICO DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE PLANO Y OFICIO NÚMERO DGDUV-331-82 DE 

FECHA 25 DE JUNIO DE 1982, EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

SE AUTORIZÓ EL PLANO QUE CONTIENE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE 18 DE LA 

MANZANA 25, DE LA APERTURA Y PROLONGACIÓN DE CALLES DEL PREDIO 

DENOMINADO “NOVELA MEXICANA II”, UBICADO EN LA ZONA QUINTA DEL MUNICIPIO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, QUE OTORGA EL “INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E 

INTEGRACIÓN SOCIAL” (AURIS). EL PLANO CUYA AUTORIZACIÓN MENCIONA: 

NÚMERO DE MANZANAS 9, NUMERO DE LOTES 448, NUMERO DE LOTES DE 

DONACIÓN MUNICIPAL 1. SUPERFICIE LOTIFICADA: 55,771.31 M2, SUPERFICIE DE 

DONACIÓN: 8,065.60 M2, SUPERFICIE DE VIALIDAD: 18,587.53 M2 Y SUPERFICIE TOTAL: 

82,424.44 M2. LA REPOSICION ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO 

EN LA COLONIA NOVELA MEXICANA II, LOTE 22 MANZANA 6, MUNICIPIO DE ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL N: 17.64 M. CON LOTE 21. 

AL S: 17.64 M. CON LOTE 23. 

AL E: 7.00 M. CON CALLE OTOÑO ESTERIL. 

AL O: 7.00 M. CON LOTE 42. 

SUPERFICIE: 123.48 M2.- 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de 

la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 

mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 

términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 11 

de diciembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

1205-A1.- 14, 19 diciembre y 9 enero. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

 
E D I C T O 

 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, LOS C. RAYMUNDO RUBI VARGAS Y 

MARTHA ALICIA LARA ALEJO, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO 

EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIADOR 

005750, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1141, VOLUMEN 263, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA DE FECHA 16 DE JULIO DE 1991, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL INSTRUMENTO 

NOTARIAL NÚMERO 9,035 LIBRO 295, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 1990, OTORGADA ANTE LA FE 

DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL FERNANDEZ ALEXANDER, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 163 DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL SIGUIENTE ACTO: LA COMPRAVENTA QUE 

CELEBRAN DE UNA PARTE LOS SEÑORES RAYMUNDO RUBI VARGAS Y MARTHA ALICIA LARA ALEJO 

DE RUBI, EN LO SUCESIVO "LA PARTE COMPRADORA", Y DE OTRA LOS SEÑORES JOSE ANTONIO 

BRISEÑO GUERRERO Y MARIA LUISA RUBI VARGAS DE BRISEÑO, EN LO SUCESIVO "LA PARTE 

VENDEDORA". RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN DEPARTAMENTO "C", DEL CONDOMINIO 

CUADRUPLEX, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE RESULTANTE DE LA FUSION DE LOS LOTES 

VEINTINUEVE Y TREINTA, DE LA MANZANA DOCE, UBICADO EN LA CALLE FUENTES DE TREVI SIN 

NUMERO, DEL FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL VALLE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, 

ESTADO DE MEXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 

DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO",CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: DEPARTAMENTO "C" COSNTA DE: ESTANCIA-COMEDOR, CLOSET, BAÑO, ALCOBA, 

DOS RECAMARAS, COCINA, PATIO DE SERVICIO Y GARAGE. SUPERFCIE DEPARTAMENTO: SETENTA 

Y UN METROS SESENTA Y UN METRO SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS. LINDEROS: AL 

NORTE: EN DOCE METROS CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SUR: EN DOS METROS CINCUENTA 

CENTIMETROS, CON VACIO PATIO POSTERIOR "A", EN CINCO METROS SESENTA CENTIMETROS CON 

DEPARTAMENTO "D", EN DOS METROS SESENTA Y CINCO CENTIMETROS, CON VACIO PATIO DE 

SERVICIOS “A", Y EN UN METRO VEINTICINCO CENTIMETROS, CON DEPARTAMENTO "D"; AL ORIENTE: 

EN TRES METROS OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS, CON PROPIEDAD PARTICULAR, Y EN TRES 

METROS QUINCE CENTIMETROS, CON VACIO AL PATIO POSTERIOR “A”; AL PONIENTE: EN SIETE 

METROS, CON VACIO AL GARAGE “A” Y PASILLO DE ACCESOS EN PLANTA ALTA. SUPERFICIE 

GARAGE "C": TRECE METROS NOVENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS. LINDEROS GARAGE: AL 

NORTE: EN CINCO METROS OCHENTA CENTIMETROS, CON GARAGE "B"; AL SUR: EN CINCO METROS 

OCHENTA CENTIMETROS, CON PASILLO DE ACCESOS DERECHO; AL ORIENTE: EN DOS METROS 

CUARENTA CENTIMETROS, CON PASILLO DE ACCESOS EN PLANTA BAJA; AL PONIENTE: EN DOS 

METROS CUARENTA CENTIMETROS, CON CALLE FUENTES DE TREVI. EN ACUERDO DE FECHA 

DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE 

GOBIERNO” Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA 

UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERES JURIDICO EN DICHO 

PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 

ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MEXICO A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 

MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

1221-A1.-14, 19 diciembre y 9 enero. 
 


